
CONSTITUCION DE LA COM= 

  

     

   

PAÑIA LANGISA - LANGOSTI- 

  

"mes de VFarzo de mil novecientos ochente y tres. ante 

mí, Abogado KLEBER CEPEDA ALONSO» Notario Vigésimo Tercs- 

ro Titular de este Cantón. comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública de Constitución de una Com» 

   

  

8 

9 

    

10 
  

  

11 

pañía Anónima los señoress JULIO CESAR VALDIVIESO ESPINO= 

a] EA cda e nt de rt mein 
[68 PANDO ALFOSO CALDION CORONAS de seta evil em 

| Ed trad crean VA EA PIO sa 
[PEO VINTITAA, de onato CIVIL claros da protantón | 
17 

Ingeniero Civil GUSTAVO SARMIENTO VINTIMILLA. de estado 

civil casados de ocupación estudiísntes JULIO ALFREDO VAL- 

DIVIESO ORTIZ»> de estado civil casados de ocupación explea 

dos y» la señorita PAULINA ISABEL CALDERON HARO. de estado 
20 

21 elvil soltera de ocupación estudiante. cn 

22 Los comparecientes declaran ser ecuatorianos» mayores de 

23 

24 

18 

19 

  

edad. domiciliados en esta ciudad, capaces para Odligarse 

y contratar» a quienes de conocer en este actos doy fé.- 

Bien instruídos del objeto y resultados de esta escritura     

  

25 

  

2 pública de Constitución de Compañías a la que proceden de 

una manera libre y espontáness para su otorgamiento me pra 
27 
  

  

sentan la minuta que dice así, ooo. 
28 
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, SEÑOR NOTARIC+ En el Registro de s¿ocrituras Públicas a 

su Cargo» sírvase autorizar una que se contenga en las - 

siguientes cláusulas A 

PRIKERA+ OTORGANTES, » Intervienen en el otorgamiento de 

    

  

          

         SEGUNDA + DECLARACION DE VOLUNTAD, - Los prenombrados 

otorgmntes declaran que es su voluntad constitule> una - 

    
       

   5 TERCERAs+ ESTATUTOS, - La compañía que se constituye. se 

regirá por los siguientes Estatutoss TITULO PRIMERO + 

DE LA DENONINACION, — RACIONALIDAD, DOMTÓTLIOS OBJETO = 
SOCIAL Y PLAZO,- ARTICULO PRIMERO, + Con el nombre de 

      

      20 

     
  

LANGISA.s LANGOSTINOS INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIMA, ss 

constituye una compañía anónimas de nacionalidad ecuato= 

21 

  

   22 

    

risnas y con domicilio principal en la cludad de Guaya- 

_quíl, República del Ecuador, pudiendo, por resolución de 

la Junta Censral de Accionistao establecer sueursales o 

23 

    24 

     

  

25 

agencias en cualquier lugar del país o del exterior, - 

TICULO SEGUNDOs OBJETO,» El objeto de la compañía es - 

dedicarse a la producción. procesamiento y exportación de 

     26 

    
27 

     28 

   



  

  

to de su objeto,.- ARTICULO TERCEROS: PLAZO. 
  

  

SEGUNDO + DEL CAPITAL SOCIAL. DE 

LAS ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS, ARTICULO CUARTO, - 

  

  

24 capital de la compañía es de TRES MILLONES DE SUCRES. 
1 

12 dividido en seiscientas acciones ordinarias y nominativas 

13 de un valor de cinco mil sucres cada unas numeradas del - 

aero cero uno al esiscientos, - ARTICULO GuúUINTOS+ DE LAS 

  

    14 

15 ACCIONES,» Cada acción es indivisible y contisre a su t 

56 nedor legítimo la calidad de accionistes,- ARTICULO SEX- 

TO+ DE LOS ACCIONISTAS.- La Compañía considerara como 

dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el Lf- 

bro de Acciones y secionistas. La propiedad de las secio 

        

  

     
    

   17 
  

     18 
  

    19 
  

nos se transflero mediante nota de cesión que deberá ha- 
20 

5 cerse constar en el título correspondiente o en una hoja 

adherido al mismo firmada por quien las transfiere y cum- 
22 

plíendo todos los requisitos señalados en la Ley, - ARTICU 

LO SEPTIMO, - Son derechós fundamentales de los accionise 

23 

24 

2 tas los señalados en el artículo doscientos veinte de la 

Ley de Compañías, - TITULO TERCEROs DE LA JUNTA GENERAL 
26 

27 DE ACCIONISTAS, - La Junta General, formada por los acel: 

| nistas legalmente « convocados y reunidos» es el organo su- 

  

28 
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premo de la compañía, Son sus atribuciones las que esta- 

blece el artículo doselontos setenta y tres de la Loy de 

Compañías, - ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales son 

erdinerías o extraordinerias, Las ordinsrias se reunnírin 

por lo menos una vez al años. dentro de los tres meses pos 

teríores. a la finalización del ejercicio econónico de la 

compañía pera consíderar los asuntes especificados sn los 

      

      
    

        
         

   

        

    

  

   
  

   
numerales segundo. tercero y cuarto del artículo doscien» 

tos setenta y tres de la Ley de Compañías y cuslquier otr: 
  

  

¡asunto puntualizado en el orden del día 10 

      

  

   

    

      

       
        

     
     
    

- Convocatoria. Las Juntas Generales extraordinarias se - 

reunirán cuando fueren convocadas. para trater los asunto 

puntualizados en la convocatoria, - ARTICULO DECIMO, -= 

1 

12 

Las 
13 

Juntas Generales gerán convocadas de conformidad a lo que 

dispone el artículo doscientos setenta y ocho de la Ley - 

de Compañían,- ARTICULO DECIMO PRIMERO, - La Junta Cens- 

ral no podrá considerzrse constituída para deliberar en 

primera convocatoria si no está representado, por los co: 

currentes a óéllas por lo menos la mitad del capital paga- 

do, La Junta se reunirá en segunda convocatoria con el nú» 

mero de accionistas presentes y así se expresará en la reg 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

    

20 

21 

   pectiva convocatoria, ARTICULO DECIMO SEGUNDO,- El quo 

rue para que la Junta General pueda constituíres en los ea 

sos a que se refiere el artículo doncientos ochenta y dos 

de la Ley de Compañías será el que señala dicho artículo, - 

22 

23 

24 

25 

ARTICULO DECIMO TERCERO, + Las decisiones de las Juntas Ge- 

nerales serán tomadas por mayoría de votos del capital pa- 
   26 

21 
  

     0 gado concurrente a la reunión, - ARTICULO DECINO CUARTO, 
  

   



  diendo ser reelegido indefinidamente. - om sus stribucia 

a) pregidir las Juntas Generales; 1) autorizar con , 

su firma y la del seremtes los títulos de las acciones y Y 

21 los cortificados provisionalesy a) Convocar . Junta Ge- 

neral de Accionistas; 4) sonjunt con el Gen 

rentás los cheques de la compara, e) cumplir y hacer. 

5 cumplir los “mandatos legales las “determinaciones de estos 

15 estatutos y las resoluciones de las Juntas Generales; ys 

16 f) mubrogar a el Gerente en los onpos de susencia o im- 

17 pedimento legal. harta que la Junta General designe al - 

titular.» TITULO 4UINTO+ DIL GERENTE,=+ ARTICULO Di» 

  

       

   

   
12 

   13 

18 

19 SEPTIMO,» El Gerente sera designado por la Junta 

ene: G ral de Accionistas pera un periodo de cinco sos pu 

dlendo ser reelegido indefinidamente, - Á mas de las atri NY 

buciones señaladas en la Ley de Compañías pera los aíninis 

20 

22 

23 tradores. el Gerente ejercerá la representación legale Ju 

dicial y extrajudicial de la compañía, - Para los casos de 

venta o hipoteca de los bienes de la compañías el Gerente 

necesitara autorización de la Junta General de Acclonis 

24 

25 

26 

27 TITULO SEXOS DE LOS COFIGSARIOS,.=+ ARTICULO DECIMO - 

08 OCTAVO. La Junta General de Accionistass designará cada 
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dos años un Comisario Principal y um cuplente» Los que - 

tendrán les obligaciones y atribuciones conterpladas en 

el artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

TITULO SEPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES,» ARTICULO - 

     

  
          

          
     
   

   DECINO NOVENO,» Las utilidades líquidas percibidas se 

repartirán entre los accionistas en proporción al valor 

pagado de sus acciones y previo el reparto de las utili- 

  

  

dades líquidas se tomará un porcentaje no menor del díez 

por cientos destinado a formar el Fondo de reserva la- 

      
   
   
  

gal» hasta que taste aleence por lo menos el cincuenta 

    

10 
  

     
   
         

2 ciento del cepital social,- ARTICULO VICESIMO,-» La 
  

   pañía se disolwverá por las causas determinadas en los ul 

tículos trescientos noventa y cuatro y trescientos nove 

ta y cinco de la Ley de Compañías, - ARTICULO VIGESIVO 

12 

13 

    

          

    

14 

PRIFFRO,- En caso de disolución. se encargará de la li- 

quitación de la Compañía sel Gerente de la misma y a falta 

de éste el liquidador designado por la Junta General. la 

misma que fijará el procedimiento para la liquidación, 

15 

16 

17 
    

18 

  

           
   

CUARTA + DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAFITAL, += El 

capital social se encuentra interramente suscrito y paga 

do en la sifuiente forma: el acetoníste Julio César Valdi 

vieso Espinosas ha suscrito clento noventa y nueve accio 

nes y paga en numerario el veinticinco por ciento de ca- 

da una de éllas; el accionista Jorge Fernando Alfonso Ce 

derón Coronel, suscribe ciento noventa y nueve acciones y 

19 

       

    

20 

21 

22 

23 
  

    
   

24 
  

25 
  

paga el veinticinco por ciento de cada una de éllass el ap 

clonista Fáger Patricio sarmiento Vintinilla. cuscribe - 

ciento noventa aecclones y paga el veinticineo por ciento 

26     

    
   27 

  

28 
  

   



    
, dáda una de éllas; el accionista Gustavo Roa : Less 20 e. 

o y na suscribe diez secciones y 

Valdivieso Ortíze suscribe una acción y paga el velnticin- 
A 

Calderón Yaros suscribe una acción y paga el veinticinco 

por ciento de la mísma, Todos los accionistas reslizan el 

pago de cada una de las sociones suscrita por ellos en nu- 

, meraríc. de muerdo con el certificado de integración de 

o capital que se esrega, El saldo lo pagarán en el plazo de 

  

seis meses calendario» a contarse decde la inscripción de 
a 

  

esta escritura en el Registro Hercantile en la forma que 

señale la Junta General, Los Pundadores autorizan al se- 

de Aceiond stas, omnes menes e». 

  

Usted» señor Notario, se servirá incluír las demés cláusue 

las de estilo para la completa validez y eficacia de esta 

escrítura,- (firma ilegible) Abogado Luls A. Burgos Soto- 

00
 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mayor. Registro Número mil ciento ochenta y seis, HASTA 

AuUI LA NXINUTA «DL QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, comen 

DOCUXENTO HABDILICTANT OE gunoroanansircmnaa 

Hay un logotipo,» BANCO AMAZONAS,» NUMERO CERO SEIS CUdw 

TRO.- Ciudad y Fechas Guayaquil, ocho de Yarzo de m11 ny 

veclertos ochenta y tres, - Certificamos que hemos recibi- 

do los siguientes aportes en dinero efectivo para deposita: 
  

en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía al 
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GISA" LANGOSPTINOS INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIFA abierta 

> en nuestros libross ACCIONISTAS + JULIO CESAR VALDIVIESO 

ESPINOSA. VALOR DEPOSITADOS Descientos Cuarenta y Ceho 

4 y11 Setecientos Cincuenta 3Sueres; PERNANDC ALPONSO CALDE 

RON CORONEL Doscientos Cuarenta y Ocho F11 cetecientos - 

Cincuenta Sueres;s EDGAR PATRICIC CARKIENTO VINRTIEILLA Dos 

clentos Treinta y 5lete 11 «uninientos vueres, GUSTAVO = 

  

  

SAREIENTO VINTIEILLA Doce FÍ1 «uinientos sueres; JULIO - 

ALFREDO VALDIVIESO ORTIZ Un vid Doscientos Cincuenta Su» 

  

  

  

cres; PAULINA ISABEL CALDERON HARO Un Mil Doscientos Ciy 
> 

cuenta suores, En consecuencias el total de la aportacion 

10 
  

11 
  

SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES suma que sera de- 
12 

13 
  

22 res que hubieren sído designados por ésta. después que la 

15 Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes 

0 mencionada Compañías se enguentra debidamente constituída. 

y previa entrega a nosotros del nombramiento del adminis 

tradors con la correspondiente constancia de su inscrip- 

17 
  

18 

  

ción. es decirse a la vista de estos documentos, - (firma 

legible) FIRMA AUTORIZADA.» BANCO AMAZONAS SETECIENTOS 

GINCUENTA KIL SUCRES. 

19 
  

20 
  

21 
  

22 CERTIFICADO DE MO ADEUDAR AL FISCO, NUMERO UNO SEIS OCHO 

CUATRO CINCO SIETE,*+ DATOS DE IDENTIFICACIOR DEL SOLIC1I= 
23 
  

TANTE, Apellidoss Paterno VALDIVIESO, Naterno ESPINOSA. 

Nombres JULIO CESAR, - Cédulas: Identidad cero nueve cero 

cero nliste cuatro tres nueve ocho cero, Tributaria cero clip 

24 
    25 
  

26 

co euatro seis ocho seíe, Nacionalidrd ecuatoriana, > Domi 

cilios Ciudad Guayaquil, Calle y Número Chile Húmero o 

27 
  

28 
 



  

  

     

   

  

1 afióciontos veintidós, - iotivo de la solici tt Y E sa fonei! 
¡le Compañía, - (firma) Firma del solicite Peak an dl 

AT p sentación Ouayeauil once de Yarzo de miNDNOsa y) 

Y LUDACTO! ochenta y tres.- La JEFATURA PROVINCIAL De RECAUDACIONES 

DEL GUAYAS, CERTIFICAs+ Que» revisados los archivos de tÍ 

  

  

  

solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Pro= 

vincia, ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS, - Once 

  

    

de Varzo de mil novecientos ochenta y tres, (firma llo- 
  

10 
    

21 Yase FIRMA AUTORIZADA, - Hay firmas llegibles y sellos, - 
  

DOCUMENTO HABILITANT Es-- 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO, NUMERO CERO CERO SIE 

TL TRES SILTE CINCO,- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICI 

12 

13 
    

14 
  

TANTE.- Apellidoss Paterno Calderón Coronel , Nombres Joz 

ge Fernando Alfonso, - Cédulas Identidad uno siste caro y 

15 
  

16 

17 nueve cinco cuatro dos nueve - siete, Tributaria do 

tro siete cero siete, Nacionalidad Ecuatoriana, - Domicilic 

  

  

18 

191 
  

_dós,- lVotíwvo de la solicitud Para formar Compañía, -(fir- 

ma del solicitante).- Fecha de presentación once de Marza 
20 

  

21 
  

22 de mil novscientos ochenta y tres.- La JEFATURA PROVIN* 

CIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFICA: ¿ue revisa- 
23 
2a dos los archivos de títulos de crédito pendientes de co- 

bro en esta Jefatura el solicitante no consta como deudo; 

  

25 

al Fisco. en esta Provincia,- Once de Merzo de mil nove- 

cientos ochenta y tres. - ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR - 

26 
  

27 
    

28 QUINCE DIAS, - (firma ilegible) RAUL A, NIETO BRAVO. Jefa | 
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10 

11 

12 

13 

tura de Recaudaciones del Guayas, FIRMA AUTORIZADA, - Hay 

sellos y firmas llogibles, ¿000 AAA AAA A A ar e 

  

  

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO,- NUNERO CERO CERO SIE 

TE TRES SIETE CUATRO.- DATOS DE IDENTIPICACION DEL SOLICI 

. TANTE,- Apellídoss Paterno SARMIENTO, Materno VINTIMILLA, 

Nombres EDGAR PATRICIO. - Cédulags Identidad CERO UNO CERO 

      

    

CERO SIETE CERO CUATRO NUEVE - SIETE, Tributaria CERO CER 

SEIS OCHO CUATRO UNO,- Nacionalidad ecuatoriana, - Domíoi 

lios Ciudad Gugyaquil. Calle y Número Chile ochocientos -| 

  

E   

  

    veintidós, - Notivo de la solicitud Para formar Compañía, 

(firma ilegible) Firma del molicitente.- Fecha de present 

      

ción nueve de Marzo de mil novecientos ochenta y tres. -La 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DSL GUAYAS. CERTIFICA 1 

uues revisados los archivos de títulos de crédito pendier 

tes de cobro ene esta Jefatura. el solicitante no consta 

como deudor al Fisco en esta Provincia. ESTE CERTIFICADO 

ES VALIDO POR QUINCE DIAS, - Once de Marso de míl noveci 

s
d
 

m
d
 

L
o
 

mi
 

o»
 

fe , 

a 

tos ochenta y tres,- (fírma ilegíble) RAUL A. NIETO BRAVO. 
  

  

Jefatura de Recaudaciones del Guayas. FIRKA AUTORIZADA, - 

Hay sellos y £irmas legibles, e==onaammnonn 

  

DOCUHKENTO HABILITANTES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO.- NUMERO CERO CERO SIE= 

  

TE TRES SIETE TRES. - DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITA! 
TE. Apellidos: Paterno SARMIENTO, Materno VINTIMILLA, Nom- 

bres GUSTAVO. - Cédulas: Identidad CERO UNO CERO UNO CERO 
     

  

  

   
CERO SIETE CERO CINCO - DOS. Tributaria CERO CERO SEIS OCHO 

CUATRO CERO, Nacionalidad Ecuatoriana, - Domicilios Cludad 

    

  

   



, < o - 6. 

d isyaquil.: calle y Numero Chile ochocientos fl int Adm Dor 

  

     

  

  

  

> mé ó6 de la eolleitud Para formar compañía, = Lfirna Hire 

ble) Firma del solicitante,- Fecha de precentasión nuevo 

A Le de Farzo de mil novecientos ochenta y tres, - La JEFATURA 
P a dnd - 

5 FROVINCIAL Di R»CAUDACIONE:. DEL GUAYAS. CERTIFICAs «uses 
      

visados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en enta Jefaturas el solicitante no consta cono deu 

  

  

  
  

veciontos ochenta y y tr08.- En € ATIPICADO 2 WALIÓOC FOR 

O so AUIACE DiA5.- (firma ilegible) RAUL A. ST.TO BRAVOS Jefmtu 

11 ra de Recaudaciones del Guayas, FIRPA AUTORIZADA, - Hay 08 
  

    

llos y firmas legibles. -—- 

13 DOCOZENTO HADILITANT E 

14 CERTIFICADO DE MO ADEUDAR AL FISCO, * RUVNERO CERO CERO SIE 

PE TRE SITE SEIS. DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITAN 

Tis” Apellidos t Paterno VALDIVIES . ¡nmterno ORTIZ, Nombres 

JULIO ALFREDO.» Cédulas. Identidad cero nieve cero cinco 

12 
  

15 
  

15 
  

17 
  

Oo 18 uno dos uno cero uno ocho. Tributarias uno cinco dos nueve 

cero cero. Nacionalidad ecuatoriana, - ponicilios Ciudad - 

Cuayaquil. Calle Y Número Chile ochocientos veintidós. - e 
19   

20   

tivo de la solicitud Pare formar compaiía,- (firma llegi 

ble) Firma del solícitente,- nueve de Varzo de mil novecidn 

tos ochenta y tres Fecha de prezgenteción.- La JEFATURA P 

21 
  

22 

23 

VINCIAL DE RECAUDACIONIS DEL GUAYAS. CERTIFICAs 06 revi- 

sados Los erchivos de títulos de crédito pendientes de ca 
25 A A 

bro en esta Jefaturas el solicitante no consta coro dauudor 
A 

24 

    

al Fisco» en esta Provincia, once de marzo de mil novecidn 

tos ochenta y tres.- ESTE CERPIPICADO ES VALIDO POR “QUINCE 
- 27 

  

28 io 
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DIAS.» (firua llezible) RAUL A, NIETO BRAVO. Jefatura de 

Recaudaciones del Guayas, FIRMA AUTORIZADA,» Hay sellos 

DOÓCURENRTO HABILITA RT E gomoso 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO,» NUMERO cero cero siog- 

te tros siote siete, - DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL S0LICI+ 

TANTE, » Apellidos: Paterno CALDERON, Haterno HARO, Nombres 

PAULIMA ISABEL, - Cédulas» Identidad uno alete cero alcte 

  

selate cuatro cuatro cuatro uno - uno. Tributaria une cinco 

nueva siste dos seis, Nacionalidad ecuatoriana, - Domicilio; 0 

Cludad Cusysquíl, Calle y Número Chile ochocientos veintí 

dón,- otivo de la solicitud Para formar compañía, - (fir 

va liegible) Firma del solicitante, - Guayaquil nueva de - 

terzo de m1 novecientos ochenta y tres Fecha de presenta» 

  

ción, - La JEPATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. 

CERTIFICA + Uus» revisados los archivos de títulos de crú- 

álto pendientes de cobro en esta Jefatura. el solicitante 

  

de marzo de u11 novecientos ochenta y tras, ESTE CERFIPI> 

CADO ES VALIDO POR GUINCE DIAS.- (firma llegíble) RAUL A, 

NIETO BRAVO» Jefatura de Reoaudaciones del Guayas, FIRMA 

AUTORIZADA, » Hay sellos y firmas llegibles, ——-——o mo. 

DOCUMENTO HABILITA E OTE geomoomenananacimenanans 

Hay un escudo del tcuador.- REPUBLICA DEL ECUADOR, MINISTE 

RIO DE RZCURSOS NATURALES Y ENERGETPICOS, SUBSECRETARIA DE 

RECURSOS PESQUEROS,» Guaysaquíl, veinticinco de Earso de 

míl novecientos ochenta y tres, - NUNERO ocho trea osro dos 

   



  

   
se LANGISA LAMGCETIRGA INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIFA, e0     

  

      

   

  

2eelatro correspondiente en 

_a lo establecido en el Artículo primero del Tacreto únera 

noventa de :nero treinta y uno de rl novecientos setenta 

  

. títuya e inscriba «un el 

   
    
   

  

  

. y elnco» publicado en el Regiztro Gficial "nero seteole 

tos cuarenta y uno de "ebraro de mil novecientos setenta 
   10 

    11 

     y cinco, La Compeiía se inseríblirá con el elguiante obje      
  
    

  

    

  

exportación de langostinos» tamerenes: y otros. productos - 

56 del mar y afines; y a la importación de productos alimen- 

16 ticios refrigerados e implementos que tengan rélación con 

estas actividades pudiendo celebrer todos los actos y co 

tratos permitidos por las leyes ecuatorianas como medio de 

14 

      
  

17 
  

     18 

   
cumplimiento de su objeto, ” 51 presente informe no impli- 

ca autorización para ojercer la actividad pesqueras por 

que una vez constituída la Compañías debe presentar la : 

licitud correspondiente para ejercer dicha aetividad, Atep 

tamentes DIOS, FATRIA Y LIBERTAD (firma ilegíble) Raúl - 

Goello Perrtándezs be “is Ingeniería Navalo SUBSECRETARIO DE 

RICURSOS PESQUEROS. ENCARGADO. 

19 

      

  

23 

    24 

   

  

25 

Leída que fué la presente escritura de principio a fín. - 

por mí, el Notario en alta y clara voz a los comparecien- 

  

26 

27 
  

2 tos sctos la aprueban. se afirman y ratifican en todas y 
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20 | a CN A 34 py 

21 SA ¡E 

EN 22 |1/ 

E E) - 23 8] WWW ErSe CERDA ALONSO ; Na A cd LENOF 

A O ( 24 

26 Lo A] 
27 | 

28 

    
    

  

Cada una de sus parteso firmando comigo en unidad de acto 

de todo lo cual» doy fé.- ENYENDADOS + asuntos. presidir - 

  

     

  

utílidades. proesdimiento. VINTINILLA. ess hublerene 

quil. en estes. veintidos, NUERO: y+Coello.- Valen, - 

LINEAS «/mimma/a1/cero. -V 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

. CERTIF ICO 

|   : Que con fecha de hoy, y en emmpliniento de lo ordenado en |



1 la Resolución número IG= CA= 83- 0484, dictada el quince de Abril de mil 
  

  

  

í 
9 novecientos ochenta y tres, por el señor Intendente de Compañías, queda | 

3 inscrita esta Escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Com=| 

  

4 pañía LANGISA, LANGOSTINOS INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIMA, de fojas +.612 ! 

5 a 4.626, número 344 del Repistro Mercantil, Rubro de Industriales y ano» 

  

    
    

  

tada bajo el nímero 5.150 del Repertorio .-Guayaquil, Abril diez y Rúeve 
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1 y Oti 

8 

9 

10 
+ 

11 CERTIFTCO:Que con fecha de hoy, queda archivado el comprobante de Afilia- 

12 ción a la Cámara de Industrias .-Gusyaquil, Abril diez y nueye de mil no       
13 vecientos ochenta y tres .- El Reristrador Mercantil .- 

14 

15 

16 

17 CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivada una copía autíntica de 

18 | esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic- 

19 |__tado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto 

20 de 1.975, publicado en el Reristro Oficial número 878 del 29 de Agosto - 

31 de 1.975. Guayaquil, Abríl díez y nueve de mil novecientos ochenta y 

/ A? 
22 tres.-El Registrador +ercantil .. / EZ 
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DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE    
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y 3 CERTÍFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 
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DATOS DE IDENVIFICACIÓN DL SOLICITANTE 

     

  

  

    
Apelúdos: Paierno Materao 

| co pf . e e” Po, Í , 
La * BOM CATA Ca : bo CR di Ca Cue, LÁA 

Códuias: identidad Tributaria Libreia Militar Nacionalidad i 

e] TB Y AECA e Ef rie 
éz, OS / KA A E Ej A É CIOCOALAA [lA nd 

Domicilio: Ciudad Caus y N9 

Z” Y ? a . « Y Ñ . , 

Po IC - S É . E A ¿o _Z ] 
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. | AA ad. ( Ss 

3 Firma «del solicitante Fecha de presentación 

A a 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..............- . 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

covro en esta Jefatura, el solicitante “no' consta como deudor al Fisco, en esta 
Proviocla, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS... 

    

== ¡ ATA. 
SELLO DE LA | Jota MHETO BRAVO 

; atuza Felice Recandacio de yu 

OFICINA — ' pS FIRMA ¿AUTORIZADA  ' ' 
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DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Palerno j Materno Nombres | 

Cddera Hair Pue. Leste) 
    

  

  

identidad Tributaria. Libreta Militar Nacionalidad 

TIOPRUAR GILI 
Domicilio: Ciudad Calle y N? 

Cédulas:        
    =j mo 

Ecce UA, 
       

     

     

  

pon ES . 7 
Fm . ys . pd so. 
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Motivo de la solicitud ma    

   
    

   
LIA pena narra nrnnnanss ”. Eb de ALLIARO de 198.5 | 

Cea del solicianie Gecd de presentación 

      

visado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....ooooovooo... 

  CERTIFICA: -Que, revisados los archivos de. títulos de crédito pendientes de" 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no gonsta como deudor al Fisco, en cta 

Província. on E 
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SELLO DE LA N Jefejura de Le Becaudaciones del Guayas 
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NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o eomendaduras. - : 
o. r 

EA 
CEC) 

z 7 ! . $ 

   A 

2,



o AGA 
A ! . . , : > Z 
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a : ES Y SERA PAIS AMAZO0CO" 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
- MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 

Subsecretaría de Recursos Pesqueros O 
cc 

059-AJ 

Señores 
Promotores de La Compañía 

, LANGTSA LANGOSTINOS INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIMA 
Ciudad. - 

  

e 
De mís consideraciones : 

En relación a La solicitud presentada en este Despacho, a fáún de ob- 
tenen autorización para constituit la Compañía a denominarse LÁNGISA 
LANGOSTINOS INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIMA, esta Subsecretaiía emite 
¿nforme favorable, para que 42 constituya e inscriba en el Regis Uno 
comoespondiente en víntud a lo establecido en el Ant. 1” del Decreto 
* 90 de Enero 31 de 1975, publicado en el Regístio Ofácial $ 741 de 
Febrero de 1975, 

La Compañía se ¿nscribirná con el siguiente objeto socíal: " Dedicarse 
a la producción, procesamiento y exportación de langostinos, camaro - 
nes y ottos productos del mar y afines; y a La ¿mportación de produc- 
tos alimenticios refrigerados e <mplementos que tengan relación con - 
estas actividades, pudiendo celebran todos Los actos y contratos per- 
méxidos por Las Leyes ecuatorianas como medio de cumplimiento de su - , 
objeto. " 

El presente ¿nforme no 4mplica autorización para ejercen La actividad" * 
pesquera, por Lo que una vez constituida La Compañía, debe presentar 
ta solicitud cormespondiente para ejercer dicha actividad. 

Atentamente, 2 y Co 
DIOS, 7 LIBERT o 

CT SS Le NS 

0 “K efe 

: - > Raúl ocollos Esulbndez, 
M. Y. Ingemiernía Naval 
SUBSECRETARIO DE RECURSOS 

" PESQUEROS, ENCARGADO 
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El 2 és Na o 
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En consecuencia, el total de la aportación es de 

      

s : . . CA “ uo > Ma 

. e ” sa e 

Guayaquil, 8 de Marzo de 1983 

Ciudad y Fecha 

E Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

Na para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

= '"LANGISA" LANGOS.TINOS INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIMA 

mb avierta en nuestros libros: 

Qi ACCION: ZA VALOR DEPOSITADO 

SE JULIO CESAR VALDIVIESO ESPINOSA sj.  248.750,00 

5 FERNANDO ALFONSO CALDERON CORONEL 248.750,00 
. sy A A MA NARRAR Arana rogar rta narnadoso 

e DGAR. PATRICIO SARMIENTO VINI¿MILMA LITIO O in 

Se GUSTAVO SARMIENTO VINTIMILDA can nn 12.500,00 o mo 
<s 
Él JULIO ALFREDO VALDIVIESO ORTIZ 1.250,00 AS e nn orornnanoaneccos . 

Sd PAULINA ISABEL CALDERON HARO 1.250,00 

S/.750.000,00 

(SETECIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES).X.X.XoX.oXoXoXoXoX 
A e ri   

suma que será devuelta una vez constituída la Companía a los Adminis- 
tradores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superinten- 

dencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, 

se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 

. nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su 
inscripción, es decir, a la vista de estos documentos, | 

  

, 

, Gral. Córdova 1.005 - Telétonos: 311400 — 315300 — Telex: 

  

P-59 

3531 AJSABAN ED - Casilla 5459 - Guayaquil - Ecuador


